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RESqLUCIóN¡I" 5::) 4 tz.ozs.-

POR LA CAAL SE AUTORIZA EL IUGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR
NACIMIENTo A FAVqR DEL )DERSqNAL coNTRATADo DE LA tNsrtructórv,
CoRRESPoNDIENTE AL MES DE oCTUBRE DEL,aÑo EN CURSq,

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Asunción, .,ii? de octubre de 2.023.-

EI Memorand.o DAPE N" 554/2.023, presentado en f.echa 24 de octubre
de 2.023, a tr¿wés c1el cual remite el pedido de Resolución para pago por
el R.ubro 1415 - Flonoranios Profesionales, Subsidio Familiar por
Nacimiento, a fávor de personal contratado de \a Institución,
respectivamente, conforme a la planilla adjunta, (Exp, MEI N' 538-792-
2.023),y;

Que, la l)irr:cción de Gesl-ión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N' 819/2..023, de fecha 24 de octubre de 2.023,
remite el expediente de referencia a la Dirección General de
Administración y Finanzas, con la planilla correspondiente.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
MEI N' 538-792-2023 de fecha 2411012.023, remite el expediente a la
Dirección de Secretaría General, para la emisión de la Resolución
corespondienLte.

Que, por Resolución N" 4312.023, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados de1

Instituto Para¡,¡uayo de Tecnolo gía Agraúa, pata e1 Ejercicio Fiscal 2.023.

En uso de las att^ibuciones yfcrcultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍ¿, ¿,en qRIA (IPTA)

ftE,SUELVE:
AaTORIZAII, e1 pago en concepto de Subsidio Familiar porArtículo 1".- miento,
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a favor de pe,rsonai contratado de la Institución,
de Octubrel'.:!..023, a ser imputado en el 145
Profesionalesr, con Fuente cle Financiamiento 10

de una (1) página que forman parte integrante de
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ESTEC,
nte

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Telefax +595 zt saolteo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco e$quina Tte. Rocholl - Edificio

gywv.ipta.qov,pv- presidencia@ipta.gov.py

.E 
A.



II\¡STITUTO trARAGUAYO
DE TECrrloLOcÍ.¿'¡.
-á.G§,éü-IÁ,
PARAGL'AY

PÉ\RAGUAI
:r'ErvrB r P oF, LTPYárILT I( Or(uE
PAFLAGLJJá.I PE,GLIA
Ñr,ül,N{3,A.rFtE:KOH#t

ANEXO FIESOLUCIOIJ tt":r:1'{ TZOZS

NOMINA SUBSIDIO POR NACIMIENTO PERSONAL CONTRATADO MES DE OCTUBRE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 10 RECURSOS DEL TESORO / 30 RECURSOS INSTITUCIONALES

Ne c,t, Ne NoMBRE(S) APELLIDO (S} CATEG, DENOMINACION DEL CARGO
SUBSIDIO POR

NACIMIENTO
TOTAL

il

145- HONORARIO PROFESIONAL Í
7 4,800.s21 iMARIA ESTELA GARCIA f:IGUEREDO XP8 PROFESIONAL 7s0.000 750.000

7 5.211,100 FERNANDo IQIMENEZ TRoCHE XP8 PROFESIONAL 750,000 7s0,000

-/-'\ TOTAL 1,500,000
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